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NUMERO SUELTO, ATRASADO, 7 PESETAS 
Los gastos de giro, por cuenta del suscriptor 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

SECCION DE PATRIMONIO 
NEGOCIADO DE REGIMEN ECONOMICO 

Sacramento, 1 MADRID-12 

La correspondencia se diriglr6 al ilustrlsimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

n Hml!n I ! ft rt 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Dep6sito legal: M. 7.178 - 1958 1 J C; 

s U m a r i o Asuntos al despacho de oficio 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordina­
ria celebrada en primera convocatoria el día 15 de diciembre 
de 1976. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura 
(actividad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por 
Decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Departamento de Personal: Propuestas de 
nombramientos de los aspirantes a las plazas de Oficiales y Ayu­
dantes de Aguas y Viajes del Departamento de Saneamiento 
y de operarios a la Institución Municipal de Puericultura.-Lici­
taciones públicas: Concursos de adquisición de 1.000 dispositivos 
para inmovilizar automóviles y de dos barredoras automóviles 
y subasta para las obras que se mencionan.-Anuncios sobre peti­
ciones de licencia según el Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, etc., y aprobando los repartos de cuotas de contri­
buciones especiales. 

Gerencia Muni,ciPal de Urbanismo: Licitaciones públicas: Enajena­
ción de las parcelas números 19 y 22 de la zona industrial de 
Villaverde. 
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Comitión Municipal ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 15 DE DICIEMBRE DE 1976.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villoria Martínez y Del Moral Megido; 
los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Pérez Pérez, Gil Calvo, Planelles Guerrero, Huete Morillo 
y San Juan Rubio; los Delegados de Servicio señores 
González Paz, González Liberal, Porres Gil, Estrada Saiz, 
Vallés Rodríguez, González Fernández, Pérez Rodríguez 
y Cortina Prieto, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
señor Barriga Díaz.-Asistió también el Secretario general, 
señor Barcina Tort, y estuvo presente el Interventor de 
Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 10 del corriénte mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

3.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, de confonnidad con 10 informado por el Servi­
cio Contencioso, interponer recurso contencioso-admi­
nistrativo contra la recolución dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado la 
reclamación promovida por don José Antonio Buendía 
Pérez sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspon­
diente a la transmisión de la finca número 23 de la calle 
de Juan de Urbieta. 

4.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, interponer recurso contencioso­
administrativo contra la resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado la 
reclamación promovida por don Luis Carpena Calleja sobre 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la trans­
misión de un terreno sito en la calle de Federico Fábregas, 
sin número. 

5.0 Ratificar un De,creto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, de confptmidad con 10 informado por el 
Servicio Contencio$o, interponer recurso contencioso­
administrativo contra la resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado la 
reclamación promovida por Goysa Walsh, S. A., sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo a la actividad 
de construcción ejercida en las fincas números 33 de la calle 
de Ayala y 33 de la de José Ortega y Gasset. 

Personal 

6.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar operarios del Departamento de 

Parques, Jardines y Estética Urbana, de conformidad con 
la propuesta adicional de la Alcaldía Presidencia, a tenor 
de lo establecido en la norma 10 del concurso-oposición 
celebrado al efecto, al haberse anulado todas las actuaciones 
de otros tantos aspirantes, a los opositores que se relacionan 
a continuación, con el haber de 66.690 pesetas anuales, 
correspondiente al coeficiente 1,3, trienios del 7 por 100 
sobre el sueldo base, dos pagas extraordinarias, incentivo 
transitorio de 64.800 pesetas anuales, y con los demás de­
rechos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que les sean de aplicación: 

Don Francisco Granados Gutiérrez, 5,30 puntos. 
Don José López Rivas, 5,25 puntos. 
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Don Juan Sánchez Gallego, 5,20 puntos. 
Don Feliciano Sánchez Montero, 5,15 puntos. 
Don Jacinto Doñoro Checa, 5 puntos. 
Don Teodoro Oliva Muñoz, 5 puntos. 

Segundo. Anular todas las actuaciones de don Fran­
cisco Llorente Vacas por no haber presentado, dentro del 
plazo concedido al efecto, su documentación; y 

Tercero. De conformidad con 10 determinado en la 
norma 10 de la convocatoria, corresponde a la Alcaldía 
Presidencia formular propuesta adicional a favor del aspi­
rante que, habiendo aprobado el concurso-oposición, sin 
plaza, tenga cabida en el número de las convocadas, a con­
secuencia de la anulación a que se hace referencia en el 
apartado anterior. 

7.° Conceder, en dos expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los ,efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d); 62, 63 Y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local: 

Don Angel Sevillano J ulián, operario del Departamento 
de Limpiezas, con efectos de la comunicación. 

Don Pedro Sandi Sánchez, operario del Departamento 
de Limpiezas, con efectos de la comunicación. 

8.° Conceder, en dos expedientes, con el dictamen en 
cada caso de' la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
en concepto de premio por años de servicio, las cantidades 
que a continuación se detallan, y que se consideran equi­
valentes a las mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo, según 10 dispuesto en el acuerdo plena­
rio de 28 de abril de 1967, regulador de estos premios, sin 
posibilidad de someterlas a discusión ni revisión, toda vez 
que siendo estas prestaciones discrecionales y graciables no 
están sujetas a otros límites que no sean los máximos 
establecidos, a las personas que seguidamente se relacionan, 
siendo cargo dicho gasto al vigente presupuesto: 

A don Alberto Pérez Fernández, Policía municipal, jubi­
lado en 22 de agosto último, 38.475 pesetas, equivalente 
a tres mensualidades. 

A don Antonio Sandoval Fernández, Cabo de Policía 
Municipal, jubilado en 22 de marzo del año en curso, 41.468 
pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Transformar la ayuda económica que por 

enfermedad viene percibiendo la Celadora de Asistencia 
Social doña Carmen Rubio Malago en la prestación comple­
mentaria, de carácter graciable, instituida por el acuerdo 
plenario de 30 de julio último, equivalente a la totalidad del 
sueldo consolidado que tenga asignado la misma y la de las 
retribuciones complementarias fijadas para su puesto de 
trabajo en la fecha del comienzo de la licencia; y 

Segundo. Disponer que dicho auxilio, en su nueva 
cuantía, 10 perciba a partir de la fecha de adopción del 
acuerdo de referencia, continuando su disfrute hasta que 
se cumpla el plazo máximo de dos años, contados desde 
el 8 de septiembre de 1975, en que pasó reglamentaria­
mente a la situación de excedencia voluntaria, si antes no 
se produjere su reincorporación al servicio activo o su 
cese por jubilación. 

10. Adoptar, en tres expedientes, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Declarar en situación de excedencia volun­
taria a los funcionarios que a continuación se relacionan, 
con efectos subsiguientes a las fechas que, asimismo, se 
citan, en que agotaron el plazo reglamentario de un año 
en situación de licencia por enfermedad común. 

Segundo. Conceder a dichos funcionarios una presta­
ción económica, de carácter graciable, equivalente a la tota-
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lidad del sueldo consolidado que tengan asignados y a la 
de las retribuciones complementarias fijadas para los 
puestos de trabajo desempeñados por los mismos en la 
fecha de comienzo de la licencia, con excepción de las esta­
blecidas o que se establezcan en el futuro como estímulo de 
presencia, puntualidad o permanencia, de conformidad con 
10 normado en el acuerdo plenario de 30 de julio último; y 

Tercero. Disponer que tales aux ilios los perciban 
a partir de la fecha de efectos de sus pases a la situación de 
excedencia antes citada, durante un período máximo de dos 
años, si antes no se produjeren sus reincorporaciones al 
servicio activo o fueren declarados jubilados, manteniendo, 
entretanto, la condición de afiliados a la Mutualidad Na­
cional, con sujeción al régimen de descuentos correspon­
dientes a su cuota de asegurados: 

Don Manuel Alvarez Vicente, Administrativo, proce­
dente de la Agrupación Temporal Militar, con destino en la 
Intervención de Acopios, con efectos desde el 15 de julio 
último. 

Don Luis Magán Ruiz, operario del Servicio de Lim­
piezas, con efectos desde el 21 de noviembre último. 

Don Francisco Gil López, operario del Servicio de Lim­
piezas, con efectos desde el 7 de noviembre último. 
. 11. Declarar, en siete expedientes, en situación de jubi­
lación voluntaria a los funcionarios que a continuación se 
relacionan, en situación de activo por haberlo así solicitado 
y reunir cuarenta años de servicios computables, con acredi­
tamiento de diez trienios, que, como requisitos mínimos, se 
exigen al respecto en el artículo 45-C) de los Estatutos 
mutuales revisados; y, asimismo, ordenar que, ulteriormente, 
sean remitidos los expedientes a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de Administración Local, a fin de que por la 
misma se resuelva la fijación de pensión que al caso corres­
ponda, conforme a las determinaciones contenidas en el 
artículo 20 y concordantes de su Ley constitutiva : 

Don Andrés Herreros Muela, Técnico de Administra­
ción General, "escala a extinguir". 

Don Marciano Pascual García, Cabo de Policía Muni­
cipal. 

Don José Fernández Jorge, Cabo de Policía Municipal. 
Don Joaquín Simón Fuentes, Técnico de Administración 

General. 
Don Victoriano Izquierdo González, Policía Municipal. 
Don Raimundo del Valle Bermejo, Practicante. 
Don Guillermo Laborda Jordán, Jefe de Negociado de 

Intervención. 
12. Declarar, en cinco expedientes, en situación de 

jubilación por invalidez a los funcionarios que a continua­
ción se relacionan, al estimarse que los mismos están inca­
pacitados total y permanentemente para el desempeño de 
las funciones propias de sus cargos, que, asimismo, se citan, 
de conformidad con 10 establecido al respecto en los artícu­
los 20 de la Ley de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° y 7.° del 
Decreto de 8 de mayo de 1961, y sin perjuicio de remitir 
los expedientes a la Mutualidad Nacional de Administración 
Local, a fin de que dicha Entidad adopte las resoluciones 
que corresponda en cuanto a la fijación y señalamiento de 
pensiones: 

Don Gabino Alvarez Fernández, Cabo de Policía Muni­
cipal. 

Don Manuel Colina Hernández, operario del Departa-
mento de Limpiezas. _ 

Don Agapito Pérez Pérez, Oficial mecánico Conductor 
de Talleres Generales. 

Don Antonio Otero Teijeiro, Policía municipal. 
Don Leoncio Muñoz Jiménez, Agente de la Ronda de 

Abastos. 
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13. Adoptar, en diez expedientes, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Dejar sin efecto la sanción de destitución 
impuesta a los funcionarios que a continuación se rela­
cionan, como consecuencia de depuración político-social, 
conforme a las prescripciones contenidas en el Real Decreto­
Ley 10/1976, de 30 de julio; Real Decreto 2.393/1976, de 
1 de 'octubre, y acuerdo plenario de 27 de octubre de igual 
año que 10 desarrolla. 

Segundo. Disponer la jubilación de los interesados, con 
efectos administrativos sucesivos a las fechas que, asimismo, 
se citan, en que los mismos cumplieron la edad reglamen­
taria, y económicos que se deriven de la aplicación del Real 
Decreto-Ley 10/1976, de 30 de julio, conforme a las previ­
siones contenidas al respecto en el artículo 45 y concordan­
tes de los vigentes Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de Administración Local, reconociéndoseles 
a efectos pasivos y de originación de aumentos graduales el 
tiempo de servicios prestados con carácter efectivo, como 
así también el transcurrido entre la fecha de sus destitu­
ciones y la de sus ceses por jubilación, a tenor de 10 precep­
tuado en la normativa citada. 

Tercero. Que ulteriormente sean incoados los oportu­
nos expedientes de señalamiento de pensiones, y una vez 
instruidos sean remitidos a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de Administración Local: 

Don Fidel Rubio Hemando, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos desde el 21 de agosto último. 

Don Víctor del Val Terrón, operario del Servicio de 
Parques y Jardines, con efectos desde el 12 de agosto 
último. 

Don José Santiago Utrilla Frutos, operario del Servi­
cio de Limpiezas, con efectos desde el 25 de julio de 1973. 

Don Remigio Monsalve Olivar, operario de Parques 
y Jardines, con efectos desde el 1 de octubre último. 

Don Juan González Alonso, operario de Parques y Jar­
dines, con efectos desde el 30 de marzo del año en curso. 

Don Faustino Colodrón de la Mota, operario de Par­
ques y Jardines, con efectos desde el 12 de febrero de 1967. 

Don Galo Pedro Nieto Benito, Auxiliar de Oficinas, 
Grupo A, con efectos desde el 9 de septiembre último. 

Don Bernabé Plaza Plaza, Peón de Obras Sanitarias, 
con efectos desde el 8 de marzo de 1963. 

Don Lucio Oreja Junco, Conductor mecánico de Talle­
res Generales, con efectos desde el 13 de diciembre de 1967. 

Don José Erroz Sorrosal, Profesor Veterinarib, con 
efectos desde el 18 de enero de 1970. 

14. Declarar en situación de cesante, con extinción de 
la 'relación de empleo público, a doña Teresa Pérez Gon­
zález, nombrada Vigilante femenino de Evacuatorios del 
Departamento de Saneamiento por acuerdo de esta Comisión 
de 15 de septiembre último, por no haber tomado pose­
sión de su cargo en el plazo de los treinta días siguientes 
al en que fue debidamente notificado su nombramiento, de 
conformidad con 10 establecido en los artículos 34-4, 68-2 
Y 66 del vigente Reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración Local. 

15. Cancelar, accediendo a la solicitud del Ayudante 
de Servicios Internos don Jaime Gómez Balsa, la nota 
desfavorable que obra en su expediente personal, como con­
secuencia de la sanción de apercibimiento como autor de 
una falta leve de desempeño irregular de la función enco­
mendada y la de multa de cinco días de haber, por ser 
autor de una falta grave de conducta irregular, impuestas 
por acuerdo de esta Comisión de 4 de enero de 1956, ya que 
concurren todos los requisitos exigidos en el artículo 113 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local. 

30 de diciembre de 1976 

Obras y Servicios Urbanos 

16. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de alcantarillado en la calle de los Hermanos García, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.041.683 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

17. Adjudicar a doña Matilde Núñez Aguirre, en el 
precio ofrecido, de 3.790.353,98 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 15 de septiembre último, para las ohras 
de pavimentación e instalación de servicios complementa­
rios en la calle de Ezcaray (acceso al colegio nacional), por 
reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
toria, y ser su proposición la más conveniente para los 
intereses municipales, al representar una baja del 11,35 
por 100, aplicable a todos y cada uno de los precios tipo 
del presupuesto de contrata, que asciende a 4.275.639 pe­
setas; y, asimismo, devolver la garantía provisional al otro 
licitador. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

18. Aprobar, en doce expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de a justificar, por un importe total de pese­
tas 20.079.207. 

19. Aprobar un gasto total de 66.405.182 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y seis certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al vigente presupuesto. 

20. Aprobar un gasto total de 21.549.040 pesetas para 
abonar el importe de setenta y cinco certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al vigente presupuesto. 

21. Aprobar un gasto total de 334.541 pesetas para 
abonar a Herederos de Juan Muñoz Pruneda el importe 
de veintinueve certificaciones por obras de construcción de 
pasos de carruajes, con cargo al vigente presupuesto. 

22. Aprobar un gasto total de 355.315 pesetas para 
abonar a don Juan Velasco Velázquez el importe de veinti­
cuatro certificaciones por obras de construcción de pasos 
de carruajes, con cargo al vigente presupuesto. 

23. Aprobar un gasto total de 350.823 pesetas para 
abonar a Francisco Portillo, S. A, el importe de veintisiete 
certificaciones por obras de construcción de pasos de ca­
rruajes, con cargo al vigente presupuesto. 

24. Aprobar un gasto total de 248.583 pesetas para 
abonar a Montejano y Ponchón, S. A., el importe de treinta 
certificaciones por obras de construcción de pasos de ca­
rruajes, con cargo al vigente presupuesto. 

25. Aprobar un gasto total de 315.410 pesetas para 
abonar a Peninsular de Asfaltos y Construcciones, S. A, el 
importe de veintisiete certificaciones por obras de construc­
ción de pasos de carruajes, con cargo al vigente presupuesto. 

26. Aprobar un gasto total de 800.968 pesetas para 
abonar a Francisco Portillo, S. A, el importe de treinta 
y seis certificaciones por obras de construcción de pasos de 
carruajes, con cargo al vigente presupuesto. 
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27. Aprobar un gasto total de 268.649 pesetas para 

abonar a Montejano y Ponchón, S. A , y a Francisco Me­

néndez, S. A, el importe de veinticuatro certificaciones por 

obras de construcción de pasos de carruajes, con cargo al 

vigente presupuesto. 
28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Enaj enar directamente una parcela, de 

20 metros cuadrados, sobrante de vía pública, no utilizable 

por su reducida extensión, a favor de don Pedro Peñafiel 

Ros, como titular dominical de la finca colindante, sita en 

la calle de Angelita Camarero, con vuelta a la calle de Ali­

cia Baena, y para su incorporación a la misma, por ser 

necesaria al más racional criterio de ordenación del sector, 

en el precio de 48.400 pesetas, previa inscripción de la 

parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe 

por el interesado en arcas municipales, con cargo al vigente 

presupuesto; y I 

Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras se 

tendrán en cuenta las disposiciones de los artículos 142 

y siguientes de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana 

de 12 de mayo de 1956, reformada por la de 2 de mayo 

de 1975, indicándose concretamente en el acuerdo el plazo 

en que habrán de iniciarse y terminarse las mismas, al ritmo 

normal de edificación que se señale en el plan que afecte al 

solar objeto del expediente. 
29. Aprobar el gasto suplementario de 10.000 pesetas, 

en concepto de mayor importe de una unidad respiratoria, 

marca Bennet, cuya adquisición fue acordada por la Comi­

sión Municipal de Gobierno en sesión celebrada el 20 de 

agosto último, con destino al Centro de Especialidades de 

la calle de los Hermanos Alvarez Quintero, cantidad que 

hab~á de ser abonada a la casa adjudicataria, con cargo 

al Vigente presupuesto. 
30. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­

valía en la transmisión del piso séptimo B de la finca nú­

mero 53 de la calle del Comandante Zorita, en la que ha 

sido enajenante la Sociedad Comercial de Hierros, S. A, 

y adquirente don Primitivo Pérez Ortega y otro, teniendo 

en cuenta que se trata de primera transmisión de finca resul­

tante de la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos 

a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 

por tanto, de aplicación lo establecido en la base sexta de 

la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de 

la vigente Ley de Régimen Local; y, asimismo, proceder 

a la devolución de 7.491 pesetas. 
31. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­

valía en la transmisión del 50,344 por 100 del piso sép­

timo, número 5, de la finca número 78 de la calle del Capitán 

Haya, en la que ha sido enajenante Corbera, S. A, y adqui­

rente doña María Gloria Sagarmínaga Rodríguez, teniendo 

en cuenta que se trata de primera transminsión de finca 

. resultante de la ejecución de proyectos de urbanización, 

acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre 

de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 

en la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en 

el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local. 

32. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­

valía en cuanto al 50,345 por 100 del piso octavo, número 1, 

de la finca número 78 de la calle del Capitán Haya, en la 

que ha sido enajenante Corbera, S. A., y adquirente don 

César Chantar Barrios, teniendo en cuenta que se trata de 

primera transmisión de finca resultante de la ejecución de 

proyectos de urbanización, acogido a los beneficios de la 

Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli­

cación lo establecido en la base sexta de la correspondiente 

Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de 

Régimen Local. . 

33. Conceder a la Congregación Salesiana San Juan 

Bosco la exención de pago del arbitrio de solares edificados 
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y sin edificar correspondiente a la finca número 12 de la 

calle de Roa, teniendo en cuenta que la misma goza de 

idéntico beneficio en la contribución t erritorial urbana 

siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres~ 

pon diente Ordenanza y en el artículo 590-7.a de la vigente 

Ley de Régimen Local. 
34. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la 

exención de pago de derechos de licencia de obras de re­

forma en relación con la finca número 10 de la calle de 

J erte, teniendo en cuenta que se trata de centro destinado 

a escuela de formación profesional, siendo, por tanto de 

aplicación 10 establecido en el artículo XX del Concordato 

suscrito entre la Santa Sede y el Estado español y lo dis­

puesto en la correspondiente Ordenanza y vigente Ley de 

Régimen Local. 
35. Conceder a don José Briones González la exención 

de pago de licencia de obras de nueva planta en relación con 

la finca número 9 de la calle del Barón de la Torre, por 

estar la misma acogida a los beneficios de la Ley de 3 de 

diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­

blecido en el artículo 29 de la correspondiente Ordenanza 

y vigente Ley de Régimen Local. 
36. Conceder a la Congregación de Religiosas del Amor 

de Dios la exención de pago de derechos de licencia de 

obras de nueva planta en relación con la finca número 90 

de la calle de Asura, con vuelta a la de Moscatelar, teniendo 

en cuenta que se trata de centro destinado a Casa Central 

de la Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­

blecido en el artículo XX del Concordato suscrito entre 

la Santa Sede y el Estado español y 10 dispuesto en la corres­

pondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

37. Disponer, de conformidad con lo informado por el 

Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 

recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­

Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Anto­

nio González Díaz contra multa impuesta por infracción del 

Código de la Circulación. 
38 y 39. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por 

las obras que a continuación se relacionan, ei ecutadas por el 

Ayuntamiento en las calles que, asimismo, se citan, así como 

las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­

tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 

de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­

sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad COIl 

lo establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de 

Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación e instalación de servicios com­

plementarios en la calle de Santa Eduvigis. 

Obras de pavimentación de la calle Real de Pinto con 

la carretera M-400 (de Villaverde a Carabanchel) . 

40. Aprobar las bases de imposición de las contribu­

ciones especiales, que constan en el expediente, y los porcen­

tajes a aplicar, impuestas por las obras de pavimentación 

e instalación de servicios complementarios en la calle de la 

Sierra Gorda, como complemento del acuerdo de esta Comi­

sión de 10 de noviembre último, que autorizó su reali­

zación, que fue ej ecutivo, dada la asignación hecha por el 

Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar los 

gastos, debiendo proseguirse los trámites del expediente, 

que, una vez ultimado y aprobada la relación de las fincas, 

contribuyentes y cuotas, habrá de exponerse al público, en 

la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 30 y 40 del Reglamento de H aciendas 

Locales. 

Educación 

41. Contratar mediante concierto directo con don Fer­

nando Chicharro Bravo, por razón de la cuantía y especia­

lidad de la obra, la restauración del monumento dedicado 
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a doña Emilia Pardo Bazán, situado en la calle de la Prin­
cesa, siendo cargo su importe, de 416.300 pesetas, al vigente 
presupuesto. 

Abastos y Mercados 

42. Fijar la fecha del 27 de marzo de 1977 como la 
de término del plazo de cinco años fijado para la explota­
ción del bar cantina instalado en la planta baja del Mercado 
Central de Frutas y Hortalizas, y que le sea comunicada 
a la concesionaria, con la advertencia de que, de acuerdo 
con 10 previsto en el artículo 59 del Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales, se considerará pro­
rrogada la explotación hasta que se haga cargo de la misma 
un nuevo contratista; y, asimismo, convocar subasta para 
la explotación del citado bar a partir de la fecha anterior­
mente citada, con sujeción a los pliegos de condiciones facul­
tativas y económico-administrativas que figuran en el expe­
diente, y que igualmente se aprueban. 

43. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Pedro 
Cerrada Cerrada contra Decreto del Delegado de Abastos 
y Mercados, de 10 de julio del corriente año, por el que se 
desestimó su petición respecto a los derechos que interesaba 
sobre el puesto número 47 del Mercado de Antón Martín. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

44. Adquirir directamente, por razón de su cuantía, 
de don Manuel Val dé s Larrañaga 200.000 kilogramos, apro­
ximadamente, de estiércol que proporcione mantillo con 
destino al Departamento de Parques y Jardines, por un · 
importe máximo de 220.000 pesetas, con cargo al vigente 
presupuesto. 

45. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
sando aprobar la programación de espectáculos de gran 
calidad presentados por Parque de Atracciones Casa de 
Campo-Madrid, S. A., a celebrar en su teatro auditorio 
las vísperas de festivos y días festivos que constan en el 
e.,'{pediente. 

Relaciones Sociales 

46. Aprobar, en dos expedientes, un gasto de pese­
tas 1.208.950, con motivo de las recepciones que a conti­
nuación se relacionan, siendo cargo dicho gasto al vigente 
presupuesto: 

1.098.400 pesetas, ocasionado con motivo de la cena fría 
ofrecida en honor de los asistentes a la LXIII Conferencia 
de la Unión Interparlamentaria, celebrada en los Jardines de 
Cecilio Rodríguez. 

110.550 pesetas, ocasionado con motivo del aperitivo 
y cena fría ofrecidos en honor de los asistentes al Primer 
Congreso de la Unión Iberoamericana de Colegios y Agru­
paciones de Abogados, celebrada en el patio de Cristales 
de la Primera Casa Consistorial. 

47. Aprobar, en tres expedientes, un gasto de pese­
tas 182.500, con motivo de las recepciones que a continua­
ción se relacionan, siendo cargo dicho gasto al vigente 
presupuesto: 

13.250 pesetas, ocasionado con motivo del vino de honor 
ofrecido a un grupo de la Association Touristique de Che­
minots, celebrado en la Primera Casa Consistorial. 

148.750 pesetas, ocasionado con motivo del lunch ofre­
cido a los miembros de la Federación de Clubs Americanos, 
celebrada en la Primera Casa Consistorial. 

20.500 pesetas, ocasionado con motivo del refrigerio 
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ofrecido a los asistentes al acto de firma de Convenio del 
Ayuntamiento con la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia, celebrado en la Primera Casa Consistorial. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

48. Adoptar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alca1dia Presidencia, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Las Juntas Municipales auxiliarán a los des­
alojados de casas en ruina inminente, con sujeción a las 
siguientes normas: 

a) Las familias afectadas recibirán una ayuda econó­
mica para paliar los gastos que se les originen, que no exce­
derá de la cuantía máxima mensual de 6.000 pesetas. 

b) Esta ayuda podrá mantenerse durante el plazo má­
ximo de seis meses, salvo casos excepcionales, que deberá 
aprobar la Junta de Socorro y Asistencia Social, a pro­
puesta de los Presidentes de las Juntas Municipales. 

e) Sin perjuicio de 10 dispuesto en las normas ante­
riores, discrecionalmente los Presidentes de las Juntas Mu­
nicipales, vistas las circunstancias que concurran en cada 
caso, podrán facilitar alojamiento en pensión al desalojado 
y sus familiares que con él convivan, durante el plazo de 
una semana, inmediatan1ente siguiente a la del desalo­
jamiento. 

d) Se fomentará la solución del problema por medio 
del crédito que concede el Banco de Crédito a la Cons­
trucción. 

e) En los casos en que los desalojados sean propie­
tarios de la finca ruinosa, el Ayuntamiento no deberá obli­
garse a pago alguno. 

f) Con las personas que, desalojadas de casas en ruina, 
estén siendo actualmente ayudadas por el Ayuntamiento, 
deberá tenderse a que, desde el 1 de marzo de 1977, queden 
sometidas al régimen establecido en las anteriores normas. 

Segundo. Los Presidentes de las Juntas Municipales 
de distrito deberán presentar los justificantes de pagos efec­
tuados antes del día 20 de cada mes, adjuntando a dicha 
justificación la petición de las cantidades que consideren que 
son necesarias para atender los pagos del siguiente mes. Los 
libramientos se harán efectivos por la Intervención a las 
J untas Municipales de distrito el día 1 de cada mes. . 

Por razones de urgencia y no previstas, y que precisen 
dotación extraordinaria, los Presidentes de las Juntas Mu­
nicipales de distrito formularán la correspondiente petición, 
que se atenderá sin demora. 

Obras y Servicios Urbanos 

49. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de ramal de desagüe del alcantarillado en el poblado 
de los Almendrales, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 451.404 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a 10 previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía P,e.¡dencta 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Federico Torres y Pérez Méndel, para cafetería 
y salón de bodas y bautizos en la calle de Bravo Murillo, 
número 180. 

Don Fernando Zumbido Justo, para oficina y chatarrería 
en la calle del Doctor Criado, 26. 

. Ayuntamiento de Madrid, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle de Ezcaray, sin número. 

Don Juan Corujo López, para instalar un depósito de 
gas propano en el camino de la Zarzuela, sin número (chalé). 

Megaplás S. A., para transformación y manipulación de 
plásticos, como ampliación, en la calle de San Norberto, 10. 

Don Antonio Trigo López, para taller de composición 
mecánica en la calle de Francisco Laguna, 25. 

Exbarci, S. A., para instalar un ambigú en un cinema­
tógrafo en la calle del General Mola, 291. 
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Don José Soto Rodríguez, para asador de, pollos en el 
camino de los Toros, sin número. 

Werner B. Heiderich, para oficinas, exposición, garaje 
y venta de automóviles en la avenida del Generalísimo, 
números 118 y 122. 

Maxam, S. A., para instalar calefacción yagua caliente 
en el paseo de Extremadura, 324. 

Don Pascual Calatayud Martínez, para casa de hués­
pedes en el calle del General Pardiñas, 63. 

Propano Ibérica, S. A., para instalar un depósito de gas 
propano en la calle del Estudio, sin número (Aravaca). 

Murosan, S. A., para taller mecánico en la calle de 
Antonio, 35. 

Don Antonio Pasagalli Dámaso, para bar cafetería en 
la calle de Arlabán, 7. 

Don David Pardo López, para carnicería y salchichería, 
como cambio de nombre, en la calle de Villajimena, 16. 

Don Angel Hernández Martín, para taller de imprenta 
en la calle de Mariano Carderera, 12. 

Doña Luisa García Benavente, para bodega en la calle 
del Manco de Lepanto, 6. 

Banco de Barcelona, para agencia en la calle del Doctor 
Fleming, 25. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 
en la plaza del Doctor Laguna, 8 duplicado y 8 triplicado. 

Doña Nieves Sánchez Miguel, para taller de imprenta 
en la calle del Estroncio, 7. 

Doña Antonia Cuenca Bueno, para taller de cerrajería 
en la calle de Las Matas, 15. 
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Don Valentín Rodríguez Velasco, para bar en la cal1e 
de Bravo Murillo, 218. 

Don Antonio Pérez de Camino, para oficina y centro de 
cálculo en la calle de María Auxiliadora, S. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
equipo de presión en la calle del Condado de Treviño, 21. 

Don Emilio Ortega López, para café bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de la Cruz del Sur 
torre D, local número S. ' 

Doña Carmen Almazán Ceballos, para jardín de la in­
fancia en la calle de Matías Turrión, 6. 

Don Pablo Gómez Chavida, para lechería, venta de pro­
ductos lácteos y bollería, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la calle del General Romero Basart, 1 y 3. 

Banco de Vizcaya, S. A., para agencia con aire acondi­
cionado en la calle de Génova, 20. 

Almacenes Rodríguez, S. A., para venta de confecciones 
y tejidos en la calle de Alberto Aguilera, 62 . 

Doña María Josefa González Casado, para lechería en 
la calle de las Peñuelas, 20 (galería de alimentación, puesto 
número 17). 

Don José García Canales, para bar, como ampliación, 
en la calle de Segovia, 65 . . 

Don José Jiménez Batanero, para almacén cerrado en 
la calle de Caravaca, 9. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Fernández de los Ríos, 17. 

Garza-Diviloc, S. A., para taller mecánico de cerrajería 
en la calle de Santa Leonor, 51. 

Ferralba, S. L., para almacén cerrado de artículos de 
ferretería en la calle de Avelino Fernández de la Poza 63. 

Don Francisco Gallardo García, para taller de imprenta 
en la calle de Angel Martín, 8. 

Don Fermín Osendi Gómez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Joaquín Martín, 1. 

Don Gino Fuoli Battistin, para fábrica de helados en 
la calle de Fuencarral, 149. 

Gas Madrid, S. A., para instalar una subestación reduc­
tora de presión en la calle del Arzobispo Morcillo, 2, urba­
nización Marly. 

Don Benito de la Fuente Pérez, para almacén cerrado 
de artículos de limpieza en la travesía de San Mateo, 12. 

Don Baltasar Muñiz Domínguez, para bar, como am­
pliación, en la calle de las Huertas, 29. 

Doña Angela Gómez Rodríguez, para chatarrería en la 
calle de Castelflorite, 3. 

Don José Herrera Suárez, para repostería en la Vía 
Lusitana, 132. . 

Don Emiliano García Burgos, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Jesús del Gran Poder, 
puesto número 18. 

Doña María de los Angeles Arranz y López, para re­
postería con obrador en la calle de Alberto Aguilera, 14. 

Don José Díaz Fernández, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre y ampliación, en el Mercado 
de San Enrique, puesto número 37. 

Doña Josefa Ventura Martínez, para venta de variantes 
en una tienda de ultramarinos, como cambio de nombre 
y ampliación, en el Mercado de Carabanchel, puesto nú­
mero 22. 

Cooper Española, S. L., para taller de cerrajería en la 
calle de la Pilarica, 83. 

Comunidad de Propietarios, para sustituir un ascensor 
en la calle de Galileo, 77. 

Rodilla y Compañía, S. A., para pescadería en el Mer­
cado de la Fuente de la Teja, puesto número 19. 

Doña Josefa García Soriano, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la avenida de la Osa Mayor, 69. 

Don José Manuel Ortiz Cristóbal, para bar en la calle 
del Doctor Santero, 6. 
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Don José Caro Lora, para bar, como ampliación, en la 
avenida Real de Pinto, 10. 

Don Francisco Serrano Cubillo, para casquería, como 
ampliación, en el Mercado de Usera, puesto número 3. 

Don Manuel Cano Muñoz, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Emilio Ferrari, 10l. 

Doña Sara López Hermida, para taberna en la calle de 
Antonio de Leyva, 16. 

Don Manuel Román Morla, para salchichería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de San Enrique, puesto 
números 7 y 8. 

Doña Josefa González Ruiz, para lechería, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Gómez Acebo, 14. 

Hermanas Trinitarias, para instalar calefacción en la 
calle de García de Paredes, 2l. 

Don Eulalio López Rodríguez, para venta de bombonas 
de gas butano en la calle de la Virgen de los Reyes, 6. 

Assicurazioni Generali, S. A, para instalar calefacción 
en la calle de Casado del Alisal, 12. 

Don Narciso Uceda Hernanz, para bar en la calle de 
Constancia, 38. 

Carisma Internacional, S. A, para oficinas, como am­
pliación, en el paseo de la Castellana, 36. 

Doña María de las Mercedes Quirós Pajares, para bar 
en la calle de Carabelas, 20. 

Don Bienvenido Ruiz Gómez, para salón de juegos re­
creativos, como cambio de nombre, en la calle de la Virgen 
del Sagrario, 3. 

Don Sebastián García Hernández, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la Colonia de Santa Mónica, 117. 

Don Manuel Barrera N úñez, para taller de carpintería 
en la calle del Doctor Zafio, 9. 

Doña Antonia González Jerez, para taller de platería 
y joyería en la calle de Doña Berenguela, 20. 

Don Salomón Farache Farache, para taller de material 
filatélico en la calle de la Sierra Toledana, 2. 

. LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Valen tí n Roldán Ortiz, para instalar una máquina 
fotocopiadora en la calle de Genciana, 18. 

Doña Socorro García Muñiz, para peluquería de señoras 
en la calle del Fortín, 3. 

Don César Aragoneses Migueláñez, para venta de frutos 
secos y patatas fritas en la calle del General Tabanera, 42, 
bloque 28. 

Don José Luis Martínez Martínez, para panadería y bo­
llería en la calle de Federico Grases, 27, bloque B. 

Algán Internacional, S. A, para domicilio social y ofi­
cina, como ampliación, en el paseo de la Habana, 206. 

Don Francisco Tacón García, para taller de marroqui­
nería en la calle de José Anespere, 5. 

Don Joaquín Bravo Sánchez, para peluquería en la 
cuesta de Santo Domingo, 8. 

Don José Antonio Cerrato López, para mercería y venta 
de retales en la calle de Pedro Laborde, 2l. 

Doña Cecilia Martín Paradex, para venta de objetos 
de escritorio y juguetes en el Mercado de Puerta Bonita, 
puesto número 108. 

Doña María Rosa Sánchez Sances, para venta de re­
lojes, encendedores y artículos de perfumería en la calle del 
Arenal, 9. 

Don Carlos Olbes Acosta, para oficina en la cuesta de 
Santo Domingo, 2. 

Inmobiliaria GE. PE. CE., S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Enrique Larreta, 10. 

Doña Eloísa Sánchez Jiménez, para peluquería de se­
ñoras, como ampliación, en la calle de Garrovillas, 7 dupli­
cado. 
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Doña Julia Menor López, para salón de belleza en la 
calle de Escalona, 27. 

Doña Dominga Marchamalo Alonso, para venta de 
molduras en la calle de Escalona, 77. 

Doña Encarnación Merendón Rodríguez, para panadería 
y bollería, como cambio de nombre y traslado en la calle 
de Arturo Baldasano, 3 (galería de alimentación, puesto 
número 1). 

Don Andrés Garrido Martínez, para taller de ebanis­
tería, como cambio de nombre, en la calle del Calvario, 16. 

Don Lorenzo Olmeda Sánchez, para venta de esteras 
y persianas en el paseo de Santa María de la Cabeza, 132. 

Don Domingo Fernández Martínez, para exposición 
y venta de materiales de saneamiento en la calle de Federico 
Grases, 27. 

Don Rafael J. García Navas, para bisutería en la calle 
del Tutor, 57. 

Don Antonio Pardal Costa, para venta de confecciones 
en la calle del Tutor, 57. 

Don Claudia Manso Fuel, para venta de confecciones 
y juguetes en la calle de Escalona, 27. 

Don Gumersindo Carreña González, para venta de 
puertas en la calle de Camarena, 119. 

Don Antonio Negueruela Fernández de Velasco, para 
oficinas y taller de tapicería en la plaza del Conde del Valle 
del Súchil, 19. 

Construcciones Marcosal, S. A, para domicilio social en 
la calle de Serrano, 24. 

Don Narciso Maturana Carmona, para venta de tejidos 
en la calle de Pedro Laborde, 58. 

Dipla, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de la Palma, 2. 

Don Miguel González Redondo, para venta de muebles 
en la calle del Camino de los Vinateros, 51. 

Germán Ramón Cortés, S. A., para domicilio social, 
oficina y exposición en la calle de la Virgen del Coro, 18. 

Don Antonio Rodríguez Muñoz, para venta de acceso­
rios de automóviles en la calle de la Virgen del Lluc, 14 . 

Don Aniano Plaza Castañeda, para venta de retales en 
la calle de la Virgen del Lluc, 16. 

Hispagro, S. A, para oficinas en la avenida de Alberto 
de Alcacer, 46 duplicado. 

Don Angel Coudeiro Brey, para ferretería en la calle 
de la Encomienda de Palacios, 226. 

Doña María Jesús Rodríguez Tourón Escudero, para 
venta de confecciones en la calle del Tutor, 57. 

Doña María Martínez García, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle del General Ricardos, 
número 46. 

Sociedad Continental Parker Hispania, S. A., para ofi­
cinas en la avenida de José Antonio, 43. 

Maypan, S. A., para panadería y bollería, como cambio 
de nombre, en la calle de la Virgen del Lluc, 87. 

Doña Natividad Sepú1veda Centellas, para academia en 
la travesía de Juan Francisco, 8. 

Don Victoriano Sáez García, para papelería en la calle 
de San Alberto, 2. 

CompañIa de Importación y Exportación Salas, S. A, 
para domicilio social y oficinas en la glorieta de los Cuatro 
Caminos, 6 y 7. 

Ceic-Ars, S. L., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Hermosilla, 75. 

Don Jesús M. Martín Arroyo, para taller de reperación 
de aparatos electrodomésticos en la calle de Juan Tornero, 
número 48. 

Doña Julia Romero Navarro, para venta de tejidos 
y confecciones, como cambio de nombre, en la calle del 
General Mola, 278. 

Promociones Inmobiliarias Be1arte, S. L., para domici­
lio social y oficina en la avenida del Generalísimo, 96. 
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Don Luis Narváez Rojas, para oficina y venta por ma­
yor de artículos de joyería en la calle de Juan Hurtado de 
Mendoza, 9. 

Don Mariano Ponabella Pereira, para venta de artículos 
de saneamiento en la calle de Illescas, 44. 

Librería y Papelería Don Quijote, S. A., para librería 
y papelería en la calle de Jerónima Llorente, 25. 

Don Esteban Blanco García, para venta de material eléc­
trico en la calle de la Huerta de Castañeda, 17. 

Don Bernardo Heras Morales, para venta de frutos 
secos en la calle de Juan Duque, 42. 

Viajes Don Quijote, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida de José Antonio, 86 y 88. 

Don Hilario Gómez Rodríguez, para venta de artículos 
de piel en la calle de Antonio López, 135. 

Sigma-Tau España, S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle de la Abada, 2. 

Biok, S. A., para venta de 'muebles en la avenida de 
Ramon y Cajal, 7. 

Pérez Jimeno Ingenieros, S. A., para domicilio social 
y oficina en la calle de Ramón de Santillán, 4. 

Don Lucas Gil Rasillo, para zapatería, como cambio de 
nombre, en la calle de Marcelo Usera, 116. 

Don Antonio Fernández Paredes, para bodega, como 
cambio de nombre, en la calle de Aldeanueva de la Vera, 
número 16. 

Don Angel Pérez Pérez, para perfumería en la calle de 
Jerónima Llorente, lB. 

Sociedad Mercantil Maypan, S. A., para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre y traslado, en la calle de la 
Infanta Mercedes, 57. 

Don José A. Pérez Crespo, para taller de montaje de 
lámparas en la calle de la Sierra Bermeja, 7. 

Distribuidora Ibero Americana, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la avenida del General Perón, 32. 

Don Amancio Casado Llorente, para papelería en la 
calle de Guadarrama, 9. 

Don Francisco J. González Valencia, para venta de 
muebles en la calle de Francisco Madariaga, 20. 

Aeromarítima, S. A., para agencia de viajes en la glo­
rieta de Julio Ruiz de Alda, 4. 

Panificadora Astorga Cipriano González e Hijos, S. A., 
para panadería y bollería, como cambio de nombre, en la 
calle de Ricardo Ortiz, 14. 

Doña Consuelo Izquierdo Provencio, para papelería en 
la calle de Embajadores, 153. 

Doña Dolores Amores Serrano, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Guillén de Castro, 26. 

Instalaciones Eléctricas Faga, S. A., para domicilio so­
cial en la calle de la Virgen del Coro, 1. 

Don Luis A. Orts de Heredia, para venta de quincalla 
en la calle del Tutor, 57. 

Doña Paloma del Carmen Díaz Narváez, para venta de 
confecciones en la calle del Tutor, 57. 

Don José V. Cantos Figueroa, para venta de quincalla 
en la calle del Tutor, 57. 

Don Esteban Cabezas Fernández, para venta de artícu­
los de piel en la calle del Tutor, 57. 

Doña María Paz C. Fernández Membrilla, para venta 
de quincalla en la calle del Tutor, 57. 

Don José Antonio González Toribio, para venta de con­
fecciones en la calle del Tutor, 57. 

Don Joaquín Roncero Iranzo, para venta de accesorios 
de automóviles en la calle de Vital Aza, 43. 

Viñedos de Cenicero, S. A., para domicilio social en la 
calle de Toribio Pollán, 1. 

Málaga Inversiones, S. A., para domicilio social en la 
calle de Antonio Maura, lB. 

Don Francisco Torrecilla Menor, para venta de objetos 
de escritorio en la calle del Tutor, 57. . 
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Doña María del Carmen Sánchez García, para venta de 
confecciones en la calle del Tutor, 57. 

Doña Eloína Rodera Pollán, para venta de aceitunas 
y variantes, como cambio de nombre, en el Mercado de 
San Enrique, puesto número 50. 

Don Juan M. Serrano del Valle, para ferretería y venta 
de muebles de cocina, como ampliación, en la calle de 
Vicente Muzas, 17. 

Don Ginés Fernández Martínez, para papelería en la 
calle de Juan Pascual, 13. 

Don Antonio Torcío Yllera, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 26. 

Doña Asunción Rebes Molina, para venta de figuras 
de barro en la calle del Tutor, 57. 

Doña Consuelo García Fuentes, para venta de artículos 
confecciones y loza en la calle del Tutor, 57. 

Don José María Buezo Ayllón, para venta de discos 
en la calle del Tutor, 57. 

Don José Federico Soriano Gutiérrez, para venta de 
confecciones y loza en la calle del Tutor, 57. 

Doña Milagros Alonso Martín, para venta de quincalla 
en la calle del Tutor, 57. 

Don José Blanes Cortés, para venta de confecciones en 
la calle del Tutor, 57. 

Doña Francisca García Montero, para venta de confec­
ciones en la calle del Tutor, 57. 

Don Alfredo Abascal González, para venta de confec­
ciones en la calle del Tutor, 57. 

Doña Amelia Martínez Pérez, para venta de confeccio­
nes en la calle del Tutor, 57. 

Don Gonzalo Hernández Berna, para venta de quincalla 
en la calle del Tutor, 57. 

Marbella El Ancón, S. A., para domicilio social en la 
calle de Antonio Maura, 18. 

Don Francisco Martín Arranz, para venta de relojes 
y máquinas en la calle del Arenal, 9. 

Don J ulián Arroyo Vinuesa, para venta de plumas 
y máquinas en la calle del Arenal, 9. 

Don Juan Mouchat Otero, para venta de confecciones 
en la calle del Tutor, 57. 

Centro de Extensión Contable, S. A., para domicilio 
social en la calle de Maldonado, 46. 

Industria Española de Productos Orgánicos, para ofi­
cinas en la avenida de Alberto de Alcocer, 46 duplicado. 

Doña María Jesús Cano Martínez, para venta de má­
quinas de afeitar, plumas y regalos en la calle del Arenal, 
número 9. 

Don Jesús F. García Fernández, para venta de discos 
y cassettes en la calle de Antonio López, 47. 

Laboratorios Luyma, S. A., para oficinas en la avenida 
de Alberto de Alcocer, 46 duplicado. 

Don Francisco Jiménez Hernández, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Pobla de Segur, 1. 

Mail Ibérica, S. A., para venta de aparatos electrodo­
mésticos y libros en la calle de Antonio López, 56. 

Construcciones Vasaman, S. L., para domicilio social 
y oficinas en la travesía del Puerto de las Pilas, 22. 

Construcciones Coruel, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la travesía del Puerto de las Pilas, 22. 

Don Faustino Sahona Bueno, para venta de papeles 
pintados en la calle de Pedro Laborde, 4B. . 

Doña Juana Peñalva Villarreal, para venta de matenal 
eléctrico en la calle de Añastro, 21. 

Doña Enriqueta J arabo J arabo, para venta de postales 
y artículos de fumador en un estanco del paseo de las 
Acacias, 1. 

Fitoser, para oficinas en la avenida de Alberto de Al­
cocer, 46. 

Doña Concepción Bernardo Mateos, para peluquería de 
señoras en la calle de las Piqueñas, 8. 
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Don Juan Martínez Cobas, para taller de grabador de 
metales en la calle de San Cándido, sin número, local 9-R, 
con vuelta a la avenida del Manzanares. 

Don Miguel Expósito Carnerero, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en la avenida de 
San Diego, 202. 

Don Carlos Sebastián de Pablos, para venta de plumas 
y relojes en la calle del Arenal, 9. 

Suministros Para Teleimpresiones, S. A, para domi­
cilio social, oficina y venta por mayor de objetos de escri­
torio, como ampliación, en el paseo de San Illán, 47. 

Don Juan Carlos Cabezuelo Cantero, para venta de 
artículos fotográficos en la calle de Puerto Rico, 5. 

Ferrinter, S. A, para domicilio social en la calle de 
Padilla, 1. 

Doña Alicia Torallas Gatoo, para venta de prendas 
usadas en la calle del Tutor, 57. 

Doña María del Carmen de Pedro Andrés, para venta 
de confecciones en la calle del Tutor, 57. 

Doña Gloria Dotes Huete, para venta de confecciones 
en la calle del Tutor, 57. 

Doña María Luz Solá Gutiérrez, para venta de confec­
ciones en la calle del Tutor, 57. 

Don Félix Jiménez López, para venta de retales en la 
calle de Torrelaguna, 110. 

Banco Occidental, para agencia en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, 26. 

Don Tomás Velasco de Pedro, para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre, en la calle del Puerto de 
Canfranc, 42. 

Doña Leocadia Morán Béjar, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Pedro, 26. 

Don José Luis Millán Lapeña, para frutería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Pedro Yagüe, 2. 

Doña Isabel O. Pérez Serrano, para venta de muebles 
. en la calle de Abtao, 29. 

Don Justo García Muñiz, para taller de tapicería y plás­
ticos en la calle de Alonso del Barco, 9. 

Doña Carmen Gutiérrez Ortega, para venta de aparatos 
de radiotelefonía y relojes en la calle del Arenal, 9. 

Doña María del Carmen Muñoz Vinuesa, para venta de 
aparatos de radio, televisores y relojes en la calle del Arenal, 
número 9. 

Doña Sagrario Cuadrado Laya, para venta de relojes 
y regalos en la calle del Arenal, 9. 

Doña Isabel Tapia Tena, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Alejandro Sánchez, 
número 65 (galería de alimentación, puesto núm~ro 23). 

Don Valentín García Martín, para venta de material 
para la construcción en la avenida de la Aviación, 67. 

Don Teodoro Herrero Valdaliso, para papelería en la 
la calle de Andévalo, 38. 

Dicesa, S. A, para domicilio social y oficinas en la ave­
nida de Alberto de Alcacer, 46. 

Alde, S. L., para perfumería en la calle de Alustante, 
número 11. 

Doña Pilar Fromesta Sanz, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la avenida de Alberto de Al­
cacer, 49. 

Don Nicolás Baque de Montiano, para venta de confec­
ciones en la calle de Agustín de Foxá, 31. 

DENEGACIONES 

Doña Esperanza V ázquez Rufino, para obrador de mo­
dista en la calle de Galileo, 17. 

Higiene Femenina, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle del Barquillo, 10. 

Don Gervasio Ruiz Benítez, para consultorio médico en 
la calle de Mauricio Legendre, 17. 

30 de diciembre de 1976 

Don José Sanz Fernández, para almacén de libros en 
la calle de San Robustiano, 1 y 3. 

Industrias Balboca, S. A, para peluquería de señoras 
en la calle de Germán Pérez Carrasco, 2. 

Doña Margaret J ean Raines, para colegio en la calle del 
Darro, 16. 

Patrinver, S. A, para domicilio social en la calle de 
Velázquez, 140. 

Gesnova, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Velázquez 140. 

Don Andrés García Campos, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Cardeñas a, 
número 35. 

Delegación Nacional de Educación Física y Deportes, 
para oficinas en la calle del Barquillo, 19. 

Don José Canceda Martínez, para churrería, chocola­
tería y venta de patatas fritas en la calle de la Fortuna, 5. 

Servicios Hoteleros Reunidos, S. A., para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de Valverde, 10. 

Don Domingo Rodríguez Gata, para venta de aparatos 
electrodomésticos y de radio en la Ciudad de los Angeles, 
bloque 219. 

Don Vicente Correa Arias, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Ezequiel Solana, 15. 

Don Leopoldo Candelas Salinas, para estudio fotográ­
fico en la calle de la Flora, 4. 

Panificadora Martinmar, S. L., para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Alcorisa, 23, bloque 156. 

Don Andrés Casado Gozalo, para instalar calefacción en 
la calle de Titulcia, 10. 

Don Lorenzo Rernando Ruano, para bodega en la calle 
de José de Cadalso, 88, local D. 

Don Juan Gómez Hernández, para pastelería y reposte­
ría en la calle de Alconera, 7. 

Luis Vilarasa, S. A, para taller de transformación de 
madera en el camino de las Hormigueras, 159 . 

Snamprogetti Establishment Vaduz, para instalaciones 
generales en edificio en la calle de Velázquez, 140. 

Patrinver 8, S. A, para domicilio social en la calle de 
Velázquez, 140. 

Nova-Dos, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Velázquez, 140. 

Don Salomón Delgado Calzado, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle de San Maximiliano, 67. 

Doña Margarita García Fernández, para chatarrería en 
la calle de Abril, sin número. 

Patrinver 9, S. A, para domicilio social en la calle de 
Velázquez, 140. 

Don Laureano González Arce, para restauración de 
objetos de madera en la ronda de Valencia, 16. 

Don Marcelino Codejón Fernández, para taller de car­
pintería en la calle de las Azucenas, 96. 

Patrinver 4, S. A, para domicilio 'Social en la calle de 
Ve1ázquez, 140. 

Patrinver 2, S. A, para domicilio social en la calle de 
Velázquez, 140. 

Patrinver 6, S. A, para domicilio social en la calle de 
Velázquez, 140. 

Patrinver 10, S. A, para domicilio social en la calle de 
Velázquez, 140. 

Don Miguel Pardo García, para mercería en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 101. 

Gabriel Lobo, S. A, para domicilio social y oficina en 
la calle de Francisco Silve1a, 27. 

Colegio Oficial de Profesores de Educación Física, para 
oficinas en la calle de Sagasta, 24. 

Don . Miguel Fernández Casado, para taller de repara­
ción de motocicletas en la calle de Ezequiel Solana, 75. 

Obras Civiles y Especiales, S. A., para oficina en la 
avenida del General Perón, 26. 
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ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don José López Agudo, para panadería y bollería en la 
calle de Bustamante, 13. 

Don Atanasio Martín Bravo, para lechería y venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la calle del Cardenal 
Cisneros, 82. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Olimpia Rodríguez Valiela, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la avenida de Monforte 
de Lemos, 73, local número 1. 

Don Francisco Caparrós García, para oficina y venta de 
grabados y litografías en la calle del Príncipe, 12. 

Madrid, 30 de diciembre de 1976.-El Alcalde Presi­
dente, JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 

"""" '1,'''',.',,'1'''''\''1,'1,·,,°1''1,'''''''1'''''1""·"·II'U'.,·"·"'"""",,,,,,,u,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,1"1",,·.,',,"""'1"1"1"1 

Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido entre los funcionarios en propiedad del Servicio 
de Aguas y Viajes del Departamento de Saneamiento para 

proveer dos plazas de Oficiales y dos de Ayudantes 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 10 de 
la convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, coloca­
dos por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, 
para que sean nombrados para ocupar en el Departamento de 
Saneamiento los puestos de trabajo que se expresan: 

Dos plazas de Oficiales: 

1. Don Alfonso Ceferino Pérez Avila, 12,75 puntos. 
2. Don Carmelo Martín Sanz, 9,75 puntos. 

Dos plazas de Ayudantes: 

1. Don Baltasar Herrando Frai, 11,50 puntos. 
2. Don Manuel Huerta Merino, 11,25 puntos. 

Madrid, 21 de diciembre de 1976.-EI Secretario del Tribunal, 
Agustít~ Felipe Díaz Murillo. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
convocado para proveer seis plazas de operarios con des­

tino a la Institución Municipal de Puericultura 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 10 de 
la convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, colocados 
por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, para 
que sean nombrados operarios con destino a la Institución Munici­
pal de Puericultura del Ayuntamiento de Madrid: 

Puntos 

1. Don Federico ]iménez Valdemoro .................. ..... .... 10 
2. Don José Carlos Sánchez Fernández ....................... 9,90 
3. Don Antonio Gómez Benito...... ........ ................... ... 9,70 
4. Don José Luis Cabana Cerdilla .............................. 9,50 
5. Don Vicente Abad García ...................................... 9,30 
6. Don Antonio Marcos Díaz .......................... .......... 9,10 

De conformidad con 10 que se dispone en la norma 11 de la 
convocatoria, los anteriores aspirantes deberán presentar en la Se­
cretaría General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir dd siguiente al en que apa­
rezca publicada la presente en el Boletín Oficial de la Provincia, 
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los documentos acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en el concurso-oposición se exigen en la norma 3 de la con­
vocatoria. 

Madrid, 20 de diciembre de 1976.-EI Secretario del Tribunal, 
María del Carmen Calderón Herrero. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

C oncur so de adquisición de 1.000 dispositivos mecánicos 
para inmovilizar automóviles, con destino a la PolicÚJ 

Municipal 

Tipo: 7.000 pesetas unidad. 
Plazos: Sesenta días para la entrega un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según in-

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 100.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de adquisición de 1.000 dispositivos mecánicos para inmovilizar au­
tomóviles, con destino a la Policía Municipal, se compromete to­
marlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. . 
(en letra) pesetas cada dispositivo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte ' días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de diciembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. , 

* * * 
ConcursO' para la adquisición de dos barredoras automóvi­

les para el Departamento de Limpiezas 

Tipo: 8.475.000 pesetas. 
Plazos: El plazo de entrega será ofertado por los licitadores 

y el de garantía un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según in­

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 114.750 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número .. . , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concursO 
de adquisición de dos barredoras para el Departamento de Lim­
piezas, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis­
mos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
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Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 22 de diciembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de obras de urbanización de la calle de Sepúl­
veda, entre la antigua estación de Gaya y el barrio del 

Lucero 

Tipo: 45.280.232 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecuclOn y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 306.402 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .oo (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en .oo, con Documento Nacional de Identidad número oo., enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de obras de urbanización de la calle de Sepúlveda, entre la antigua 
estación de Goya y el barrio del Lucero, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de oo' (en 
letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 22 de diciembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de obras de instalación de alumbrado público en 

las parcelas 98 y 108 del Poblado C, de Carabanchel 

Tipo: 2.424.456 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 41.367 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .oo (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en .oo, con Documento Nacional de Identidad número oo., enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la subasta de 
obras de instalacóin de alumbrado público en las parcelas 98 y 108 
del Poblado C, de Carabanchel, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del... (en letra) por 
ciento respecto al precio tipo. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de diciembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de obras de instalación de alumbrado público en 

el paseo de los Olivos 

Tipo: 1.720.486 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 30.808 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .oo (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en .oo, con Documento Nacional de Identidad número oo., enterado 
de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en la 
subasta de obras de instalación de alumbrado público en el paseo 
de los Olivos, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del... (en letra) por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de diciembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de obras de instalación de alumbrado público en 
la calle del General Saliquet, entre las de Rafael Finat 

y José de Cadalso 

Tipo: 1.095.532 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 21.133 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .oo (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., con Documento Nacional de Identidad número oo., enterado 
de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en la 

1243 

Ayuntamiento de Madrid



30 de diciembre de 1976 

asubasta de obras de instalación de alumbrado público en la calle 
del General Saliquet, entre las calles de Raafel Finat y José de Ca­
dalso, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del .. . (en letra) por ciento respecto al precio 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. , 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 22 de diciembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en la 
subasta de obras de instalación de alumbrado público en la Colonia 
Rubelo, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baj a del .. . (en letra) por ciento respecto al precio 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 22 de diciembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
Subasta de obraJS de instalación de alumbrado público en BARCINA TORT. 

la calle de Lucano, entre las de la Ilíada y Fenelón * * * 
Tipo : 850.180 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 17.004 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en la 
subasta de obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Lucano, entre las de la Ilíada y Fenelón, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... 
(en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 22 de diciembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta ' de obras de instalación de alumbrado público en la 

Colonia Rubelo 

Tipo: 1.589.016 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 28.836 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 
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Subasta de obras de pavimentación y servicios complemen­
tarias en varias calles de la barriada de Palomeras Altas 

Tipo: 7.082.251 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ej ecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 100.823 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme dete-rmina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en la 
subasta de obras de pavimentación y servicios complementarios en 
varias calles de la barriada de Palomeras Altas, se compromete 
a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del .. . (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de diciembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en la calle de Agustina Fierra, desde la de la Duquesa 

de Tamames hasta la de Baltanás 

Tipo: 1.117.475 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecuclon y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 21.763 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en la 
subasta de obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la calle de Agustina Fierra, desde la de la Duquesa de Tamames 
hasta la de Baltanás, se coinpromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento res­
pecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 22 de diciembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de obras de pavimentación de aceras en los núme­
ros impares de la calle de Vital Aza, desde la de Los 

Urquiza a la de Gutierre de Ce tina 

Tipo: 775.392 pesetas. 
Plazos: De ejecución, dos meses y de garantía dos años para 

la saceras y un año para la red de riego. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 15.508 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en la 
subasta de obras de pavimentación de aceras en los números impa­
res de la calle de Vital Aza, desde la de Los Urquiza a la de 
Gutierre de Cetina, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de diciembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

30 de diciembre de 1976 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Aurelio Gutiérrez Ugarte proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 22 de la calle de Abtao. 

Don Fermín Pérez Calzado proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 7 de la calle de María Teresa 
Sáenz de Heredia. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar dos ascensores en 
la casa números 8 y 10 de la calle de Méndez Alvaro. 

Fuente del Rey, S. A, proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la carretera de Castilla, kilómetro 5,500. 

Don José María García Caro proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa números 18 y 20 de la calle 
de Campos Ibáñez. I 

Puerta Cerrada, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamien­
to en una casa número de la calle de la Cava Baja, con vuelta a la 
de Tintoreros. 

Don Antonio González Arias proyecta establecer una pensión 
en la casa número 6 de la calle de Concepción Arenal. 

Puerta Cerrada, S. A., proyecta establecer un bar restaurante 
en una casa sin número de la calle de la Cava Baja, con vuelta 
a la de Tintoreros. 

Constructora de Aparatos de Refrigeración, S. A., proyecta 
establecer un taller de reparación de aparatos electrodomésticos en 
la casa número 21 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Don Angel Ramos Valera proyecta establecer un almacén cerra­
do de artículos de decoración en la casa número 9 de la calle de 
Doña MencÍa. 

Galer, S. A, proyecta establecer una galería de alimentación 
en una casa sin número de la calle de la Cruz del Sur, con vuelta 
a la de los Astros. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaj e en la 
casa número 85 de la calle de Claudio Coello. 

Don Nicolás Carbonero Arnanz proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en el Mercado de Guillermo de 
Osma, puesto número 94. 

Don Emilio Reñones González proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 7. 

Don Ginés Alonso Díaz proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en el Mercado de San Fernando, puesto 
número 8. 

Don José Manue! Muñoz Cámara proyecta establecer un taller 
de reparación de aparatos de laboratorio en la casa número 73 de la 
calle de Luis Ruiz, local número 9. 

Delta N eu Cataluña, S. A., proyecta establecer unos talleres 
mecánicos en una casa sin número del camino de las Minas. 

Don Emilio Reñones González proyecta ampliar su salchichería 
sita en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 6. 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 2 de la plaza de la Sierra 
de Ayllón. 

Tecnicom, S. A, proyecta establecer su domicilio social y taller 
de fotocomposición en la casa número 18 de la calle de Santa 
Leonor. 

Alter, S. A, proyecta ampliar su laboratorio de productos quími­
cos y farmacéuticos sito en la casa número 30 de la calle de Mateo 
Inurria. 

Don Julio Rufo Alcázar proyecta ampliar su taller de tapicería 
sito en la casa número 75 de la calle de Matilde Hernández, local 
número 2. 

Doña Gloria Herrero Garzón proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 3 de la plaza de las 
Meninas. 
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Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 8 de la avenida de Bristo!. 

Don Laurentino Martín Abad proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en el Mercado de Santa 
Eugenia, puesto número 35. 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 13 del paseo del Marqués 
de Zafra. 

Don José Luis Sanz Alloza proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 2 de la calle de María Zayas. 

Don Alberto Díaz de Herrera Morán proyecta establecer un 
taller de reparación de vehículos con chapa y pintura en la casa 
número 3 de la calle de Francisco Iglesias. 

Don José Eladio Fernández Alvarez proyecta establecer un taller 
de cerrajería en aluminio en la casa número 46 de la calle del 
Gorrión. 

Don Antonio Represa Fuertes proyecta establecer un bar en la 
casa número 4 de la avenida del G,eneral Perón. 

Don José González Ovejero proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 29 de la calle de Francisco Paino. 

Don Fernando Moreno Alonso proyecta aplpliar su pescadería, 
como cambio de nombre, sita en una casa sin número de la calle de 
San Pedro de Cardeña (galería, puesto número 12). 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 
números 275 y 277 de la calJe del General Mola. 

Don Agustín Mompó Pérez proyecta ampliar su almacén de con­
fecciones sito en la casa número 14 de la calle de San Enrique. 

Don Leoncio Díaz Escudero proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 17 de la calJe del Pinzón. 

Don Bernardo Moreno Alcalde proyecta ampliar su taller de 
composición mecánica y fotocomposición sito en una casa sin número 
de la calJe de San Romualdo. 

Doña Consolación Marcelino Ramos proyecta establecer un garaj e 
aparcamiento en la casa número 36 de la calle de Santa Aurea. 

Fotomecánica Zeus proyecta establecer un taller fotomecánica 
en la casa número 16 de la avenida de Pedro Diez. 

Don J ulián Sánchez Carro proyecta ampliar su taller de cerra­
jería en aluminio sito en la casa número 31 de la calJe de la Peña 
Cavero. 

Compañía Española de Viviendas en Alquiler, S. A., proyecta 
instalar un ascensor en la casa número 63 del paseo de Santa María 
de la Cabeza. 

Compañía Española de Viviendas en Alquiler, S. A., proyecta 
instalar un ascensor en la casa número 61 del paseo de Santa 
María de la Cabeza. 

Don Emilio Barrionuevo Escudero proyecta ampliar con venta 
de artículos de droguería y perfumería su tienda de artículos de 
limpieza y juguetes sita en la casa número 20 de la calJe de la 
Hermandad. 

Grateco, S. A., proyecta establecer un talJer de artesanía de servi­
cio en la casa número 2 de la plaza del RolJo (Aravaca). 

Don Mariano Cuesta Romero proyecta establecer una fábrica 
y venta de marcos y molduras en la casa número 17 de la calle de 
Marcelino Castillo. 

Sistemas Interiores, S. A., proyecta establecer un taller de con­
fección de almohadones en la casa número 72 de la calJe de Lérida. 

Don Alonso Jiménez Romero proyecta establecer un taller de 
artesanía en madera y cerámica en la casa número 140 de la calle de 
Tembleque, local número 2. 

Don Mariano Fermosell Bueno proyecta ampliar su taller de 
reparación de automóviles y garaje, como cambio de nombre, sito 
en la casa número 44 de la calJe de María de Guzmán. 

Bechtel España, S. A., proyecta establecer una oficina en la casa 
números 36 y 38 del paseo de la CastelJana. 

Pros, S. A., proyecta establecer una tienda de confecciones y te­
jidos en la casa número 67 de la calle de Antonio López. 

Industrias Maroto, S. A., proyecta establecer un garaje con taller 
en la casa números 2, 4 y 6 de la calle de los Peñascales. 

Don Miguel A. Sánchez Serrano proyecta establecer un taller 
de cerrajería en la casa número 17 de la calle de Santa Ana Alta. 
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Constructora de Aparatos de Refrigeración, S. A., proyecta esta­
blecer un taller de reparación de aparatos electrodomésticos en la 
casa número 23 de la calle de la Parra. 

Opesa, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta por 
mayor de muebles de madera y metálicos de oficina en la casa 
número 48 de la calle del Capitán Haya. 

Don Manuel Quero Simón proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 49 de la calle de Narváez. 

Don José Barbero Gor proyecta establecer un talJer de tallado 
artístico en la casa número 59 de la avenida de Betanzos. 

Don Antonio Soto Mesa proyecta establecer una escuela de 
música en la casa número 2 de la costanilla de Santiago. 

Doña María del Pilar del Río Sanz proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 10 de la calle del Conde Xiquena. 

Doña Consuelo Rubio Salas proyecta establecer un bar pub en la 
casa número 33 de la calle de la Cabeza. 

Don Juan Antonio Almoracid Martínez proyecta establecer un 
almacén cerrado de recortes de hierro en la casa número 17 de la 
calJe de Mayo. 

G. E. H. O., S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 31 de la calle de Castilla. 

Don Demetrio Gómez Poveda proyecta establecer una chatarrería 
. en una casa sin número de la calle de Concepción Marín, con vuelta 
a la de Martínez de la Riva. 

Doña Amparo Zapatero Gutiérrez proyecta establecer un restau­
rante en la carretera de Barcelona, kilómetro 12. 

Don Roberto Donato Rojas proyecta establecer un taller de mon­
taje de tenacillas eléctricas en la casa número 20 de la calle del 
Chimbo. 

Don Secundino Hernández Galán proyecta establecer un bar en 
una casa sin número del camino de las Cárcavas. 

Don Leopoldo Torres Auret proyecta establecer un almacén 
cerrado de objetos de oficina en la casa número 40 de la calle del 
Arroyo de la Media Legua. 

S. E. G. O. S. A. proyecta establecer un garaje privado en la 
casa número 31 de la calle de Azcona. 

Don José Luis HelJín Fabián proyecta establecer un talJer electro­
mecánico de reparación de automóviles en la casa número 4 de la 
calle de Gregorio Donas. 

Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorro proyecta reformar 
un ascensor en la casa número 93 de la calle de Galileo. 

Don Miguel Jiménez Díaz proyecta establecer un almacén cerra­
do en la casa número 5 de la calle del General Pintos. 

Don Eugenio de Miguel Leralta proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 32 de la calle de Argüeso. 

Don Juan Díaz Mirón proyecta ampliar su bar restaurante sito 
en la casa número 115 de la calle de Hermosilla. 

Don Angel Ramos Valera proyecta establecer un almacén cerra­
do de artículos de decoración y moquetas en la casa números 29 
y 31 de la calle de Jaime Vera. 

Don Mariano Ponce Alvarez proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 42 de la calle de ViIlaescusa. 

Don Joaquín Soler Molina proyecta establecer un bar con cocina 
en una casa sin número de la calle de Villajimena (zona comercial, 
local comercial número 21). 

Mobiliaria Internacional, S. A., proyecta establecer un almacén 
cerrado de muebles en una casa sin número de la Vía de los 
Poblados, nave 2-12/14 (Indubuilding). 

Doña María José Rubio Congosto proyecta establecer un restau­
rante con asador en la casa número 65 de la calle del Corazón de 
María. I ! i.1 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 30 de diciembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Contribuciones especiales 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales, se publica el presente anuncio para noti­
ficar a todos aquellos propietarios de fincas, que a continuación se 
relacionan, las cuotas de contribuciones especiales, aprobadas por la 
Corporación Municipal, que les fueron asignadas por las obras reali­
zadas por este Ayuntamiento en las vías públicas que se mencio­
nan, teniendo en cuenta que las notificaciones que se les cursaron 
por correo certificado con acuse de recibo, o mediante Agente noti­
ficador, no pudieron ser entregadas por haberse rehusado la recep­
ción de las mismas o no ser completamente exactas las direcciones 
o referirse a propietarios de solares cuyos domicilios son desco­
nocidos. 

Las fincas a que se refieren las notificaciones no pudieron ser 
entregadas a sus propietarios, y las cuotas que les fueron asignadas 
son las siguientes: 

Calle de Esperanza Ferrando, sin número (anterior al número 9) : 
pavimentación de la calzada, 38.635 pesetas; aceras, 7.399 pesetas, 
y absorbederos, 987 pesetas. 

Calle del Doctor Villalobos, 17: calzada, 12.035 pesetas; aceras, 
1.806 pesetas, y absorbederos, 711 pesetas. 

Calle de Primitiva Gañán, sin número, con vuelta a la de Elisa 
Ochoa: pavimentación de la calzada, 40.353 pesetas; aceras, 10.196 
pesetas, y absorbederos y bocas de riego, 3.115 pesetas. 

Calle de la Peña de Vargas, sin número (posterior al número 7): 
alumbrado, 639 pesetas. 

Calle de Otamendi, 10: calzada, 10.663 pesetas. 
Calle de Manipa, 8: alumbrado, 5.258 pesetas. 
Lo que se comunica a los propietarios de las fincas que se deta­

l1an, advirtiéndoles que contra las liquidaciones que se notifican 
podrá interponerse reclamación económico-administrativa ante el 
Tribunal Provincial, en el plazo de quince días, contados desde 
el siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, sin perjuicio 
del previo y facultativo recurso de reposición ante este Ayun­
tamiento; apercibiéndoles que la reclamación o el recurso no sus­
penderán el procedimiento recaudatorio, por 10 que deberán ser 
abonadas las cuotas que se notifican en la Caja Auxiliar de la Depo­
sitaría Municipal (calle del Sacramento, 1, bajo, de nueve de la 
mañana a una de la tarde), en el período voluntario y en los plazos 
señalados en el Reglamento General de Recaudación; transcurridos 
dichos plazos sin efectuar el pago de la deuda, se procederá, sin 
más aviso, a su exacción por vía de apremio, con el recargo del 
20 por 100 (artículos 188, 189, 20, 91, 92, 50, 96 y 97 del citado 
Reglamento). 

Madrid, 10 de diciembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 

cuotas de contribuciones especiales por obras de alcantarillado en 
las calles de Santa Eduvigis, Géminis, Poderosa y Zodíaco, y obras 
de calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos, canalización de alum­
brado y bocas de riego en la del Timón. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
los artículos 44 y 47 del Reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados 
puedan examinar los respectivos expedientes, que están de mani­
fiesto en la Sección de Contribuciones Especiales de este Ayun­
tamiento (cal1e del Sacramento, 1), dentro de los quince días siguien­
tes a aquel en el que aparezca la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y pre~.:!lItar las reclamaciones que 
a su derecho convengan, dentro del expresado plazo y ocho días más, 
basadas en los motivos indicados por el artículo 41 del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de agosto de 1952. 

Se advierte que la imposición es obligatoria, según prescribe el 
artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid de 11 de 
julio de 1963, y, teniendo en cuenta que el presupuesto de las obras 
rebasa los cinco millones de pesetas, los interesados que representen 

30 de diciembre de 1976 

la mayor parte del importe de las cuotas podrán acordar la constitu­
ción de la Asociación Administrativa de Contribuyentes en la forma 
y plazo que determina el mencionado artículo 47 del Reglamento de 
Hacienda Municipal de Madrid. 

Madrid, 18 de diciembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación de la parcela número 22 de la zona industrial 
de V illaverde 

Tipo: 3.272.132 pesetas. 
Garantía provisional: 52.721 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid de la parcela número 2Z de la zona industrial de Villaverde 
y habiendo depositado la garantía provisional correspondiente, s~ 
compromete a la adquisición de dicha parcela, con estricta sujeción 
a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra y nú­
mero) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expedíente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta 'la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 12 de noviembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Enajenación de la parcela número 19 de la zona industrial 

de Villaverde 

Tipo: 16.877.952 pesetas. 
Garantía provisional: 253.779 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid de la parcela número 19 de la zona industrial de VilIaverde, 
y habiendo depositado la garantía provisional correspondiente, se 
compromete a la adquisición de dicha parcela, con estricta sujeción 
a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra y nú­
mero) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletít. Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 17 de noviembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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TARIFA DE 
A PARTIR DEL 1 DE 

P R E e lOS ===================-=="1 ENERO DE 1977 -----------11 
11 

¡h 

Madrid, año 

Madrid, semestre. 

Provincias, año 

América y Portugal, año. 

Otros países, año . 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios en general, línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.0 del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

300 

150 

420 

480 

720 

6 

8 

25 

de concesión o de dénegación . 360 

Recargo mensual en concepto de reparto. 15 

Las suscripci~nes se entenderán hechas por semestres 
o años completos . 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 

-------------------------------------;.:.;;:;;;.----------------------------;;;.-;:;;;;;;;;;;;;=:;;;;;;;;:;;;;;;;;~-;--;;:;:;;;;;;;;;;;;;;;:;;-..;:--::::; 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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